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Senor T .
ROBERTO JULIO CASTRO SALAZAR |8} )
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AN
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL q
Presente. —

L
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REF.: PROYECTO DE LEY “DECLARATORIA AL
DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA, CENTRO
NACIONAL UNIVERSITARIO, TECNOLOGICO,
CIENTIFICO, EDUCATIVO Y DE ECONOMIA DEL
CONOCIMIENTO DE BOLIVIA”

De nuestra consideracion:

En cumplimiento del articulo 162 paragrafo I, numeral 2 de la CPE y
del articulo 116 inc. b) del Reglamento General de la Camara de Diputados,
remitimos a su autoridad el proyecto de Ley “DECLARATORIA AL
DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA CENTRO NACIONAL UNIVERSITARIO,
TECNOLOGICO, CIENTIFICO, EDUCATIVO Y DE ECONOMIA DEL
CONOCIMIENTO DE BOLIVIA”, para su correspondiente tratamiento
legislativo.

Para tal efecto, adjuntamos el proyecto de Ley en los ejemplares
correspondientes, asimismo en formato digital y su anexo normativo.

Sin otro particular, saludamos a usted con las consideraciones mas
distinguidas.
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PROYECTO DE LEY

‘DECLARATORIA AL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
CENTRO NACIONAL UNIVERSITARIO, TECNOLOGICO, CIENTIFICO,
EDUCATIVO Y DE ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO DE BOLIVIA”

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. ANTECEDENTES

El Estado Plurinacional de Bolivia enfrenta el desafio estratégico de transitar
hacia un modelo de desarrollo basado en la economia del conocimiento, la
innovacion tecnologica, la ciencia aplicada y la formacién de talento
humano, como pilares fundamentales para la generacion de empleo
calificado, el incremento de la productividad y la diversificacién de la matriz
economica nacional.

En este contexto, el Departamento de Cochabamba retine condiciones
historicas, académicas, técnicas, productivas y empresariales que lo
posicionan como un territorio estratégico para impulsar dicho modelo de
desarrollo. La presencia de universidades, institutos técnicos y tecnologicos,
empresas de desarrollo de software, empresas privadas de capacitacion
tecnologica, emprendimientos de base tecnolégica, asi como una creciente
comunidad vinculada a la innovacion y la transformacion digital,
constituyen una base solida para su consolidacién como referente nacional.

El presente Proyecto de Ley tiene por finalidad declarar al Departamento de
Cochabamba como Centro Nacional Universitario, Polo Tecnolégico,
Cientifico, Educativo y de Economia del Conocimiento de Bolivia,
estableciendo un marco normativo de caracter estratégico, promocional y
orientador, que permita articular los esfuerzos del nivel central del Estado,
las entidades territoriales auténomas, el sistema educativo y el sector
privado, respetando plenamente el régimen de autonomias y la normativa
vigente.

La iniciativa no crea obligaciones financieras automaticas ni invade
competencias autonomicas; por el contrario, se constituye en una ley marco
de promocion destinada a fomentar la cooperacion interinstitucional, la
formacion continua, la innovacion tecnolégica, la investigacion aplicada, la
transferencia de conocimiento y el desarrollo de emprendimientos, con
especial énfasis en la empleabilidad, la reconversion laboral y la exportacion
de servicios basados en conocimiento.

Asimismo, el Proyecto de Ley reconoce expresamente el rol estratégico de las
empresas privadas de capacitacion tecnologica y certificaciéon profesional
como actores clave para la actudh?@@én permanente de competencias, la
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empleabilidad y la formacion especializada del talento humano,
complementando la educacion formal sin sustituirla.

En el ambito econémico, la propuesta normativa habilita la posibilidad de
promover un régimen de incentivos fiscales y de promocién econémica de
caracter selectivo, condicionado, temporal y evaluable, conforme a la
normativa tributaria vigente y sujeto a reglamentacién por el Organo
Ejecutivo, orientado a fortalecer la inversiéon en innovacién, capacitacion
tecnologica y exportacion de servicios tecnolégicos y educativos.

Por las razones expuestas, se considera que el presente Proyecto de Ley
constituye una iniciativa pertinente, oportuna y alineada con los objetivos
de desarrollo econdémico y social del Estado Plurinacional de Bolivia, razén
por la cual se somete a consideracién de la Asamblea Legislativa
Plurinacional para su correspondiente tratamiento y aprobacién.

II. MARCO JURIDICO

El presente Proyecto de Ley se fundamenta en el marco constitucional y legal
vigente del Estado Plurinacional de Bolivia, el cual reconoce al desarrollo
productivo, la educacién, la ciéncia, la tecnologia, la innovacién y la
economia del conocnmento COmo pllares estrateg1cos del desarrollo integral
del pais. :

La Constituciéon Politica del Estado, en su Articulo 9 numerales 2, 5y 6,
establece como fines y funciones esenciales del Estado garantizar el
bienestar, promover el desarrollo integral, fortalecer la industrializacién y
fomentar el desarrollo cientifico y tecnologico para mejorar la calidad de vida
de la poblacién. Asumsmo el Articulo 77 récorioce a la-educacion como una
funcién suprema - y prlmera responsablhdad financiera del Estado,
vinculandola directarherite al desarrollo productivo y social.

En materia de ciencia, tecnologla e '1nnovac1c’)n, la Constitucion, a través del
Articulo 103, dispone que el Estado promovera el desarrollo de la ciencia, la
tecnologia, la investigacion y la innovacién, orientadas a resolver problemas
nacionales y a fortalecer la soberania productiva. Esta disposicién
constitucional sustenta la adopcion de politicas publicas y marcos
normativos orientados a la economia del conocimiento y a la formacion de
talento humano especializado.

Respecto al régimen de autonomias, el Articulo 272 de la Constitucién
Politica del Estado establece que la autonomia implica la eleccién directa de
autoridades, la administracién de recursos y el ejercicio de competencias
propias, en €l marco de la unidad del Estado. En concordancia, el presente
Proyecto de Ley se configura como una norma de caricter estratégico,
promocional y orientador, sin imponer competencias ni obligaciones a los
Gobiernos Auténomos Departamentales ni Municipales, respetando
plenamente la distribucién constitucional de competencias.
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Asimismo, el Articulo 298 paragrafo II numeral 17 de la Constitucion
atribuye al nivel central del Estado la competencia exclusiva para definir
politicas del sistema de educacién y salud, mientras que el Articulo 209
parrafo II numeral 3 reconoce la competencia concurrente en materia de
ciencia, tecnologia e innovacién, lo que habilita la adopcién de leyes marco
de articulacién intergubernativa, como la presente iniciativa.

En el ambito educativo, la normativa constitucional reconoce la autonomia
universitaria (Articulo 92), principio que es plenamente respetado por el
Proyecto de Ley, el cual promueve la complementariedad entre educacion
formal y capacitacion tecnologica especializada, sin interferir en la
organizacion académica ni en la otorgacion de titulos de las universidades y
los institutos de educacién superior.

Por otra parte, el marco juridico nacional en materia de desarrollo
productivo y promocién econémica faculta al Estado a establecer
mecanismos de fomento e incentivos, conforme a. la legislacién tributaria
vigente y bajo reglamentacién del Organo Ejecutivo. En este sentido, el
Proyecto de Ley habilita la posibilidad de promover un régimen de incentivos
fiscales y de promocién, ecotiémica de caracter -selectivo, condicionado,
temporal y evaluable, sin crear beneficios -automaticos ni afectar. la
sostenibilidad fiscal, en coherencia con los-principios de responsabilidad y
equilibrio presupuestario.

Finalmente, el reconocimiento de-las-émpresas pfivadas de capacitacién
tecnologica y certificacion profesional como actores del ecosistema
productivo y educativo' se :en-mfarca enlos principios constitucionales de
libertad de iniciativa privada, complemeritariedad econ6mica y funcién
social de la actividad prf)dfuctiva_, contribuyendo a la ‘empleabilidad, la
reconversion laboral y la formacién continua c‘lcl .taler;;to humano.

El Reglamento General de la Cimara de Diputados, refiere:
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

Articulo 116. (Iniciativa). La potestad legislativa en la Camara de
Diputados, se ejerce mediante Proyectos de Ley presentados por:

a) Iniciativa ciudadana presentada ante la Asamblea Legisiativa
Plurinacional y derivada por su presidenta o presidente ante la Camara
de Diputados, luego de cumplidos los procedimientos de Ley.

b) Las Diputadas y Diputados Nacionales, en Jorma individual o colectiva.
¢) El Organo Ejecutivo.

d) El Tribunal Supremo en el caso de iniciativas relacionadas con la
administracién de justicia. '

e) Los Gobiernos Auténomos, con excepcién de los Proyectos de Ley en
materia de descentralizacién referidos a temas de autonomia,
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ordenamiento territorial, que serdn de conocimiento de la Camara de
Senadores.

Articulo 117° (Presentacién). Todo Proyecto de Ley serd precedido por una
exposicion de motivos y presentado a la Presidencia de la Camara en triple
ejemplar y en formato electrénico, firmado por los proyectistas Yy acompanado
de copia de las leyes, decretos o resoluciones a que haga referencia’.

III. CONCLUSION

En consecuencia, el presente Proyecto de Ley se adecua plenamente al
marco constitucional y legal vigente, constituyéndose en una ley marco de
promocion y articulacién, juridicamente viable, respetuosa del régimen de
autonomias y coherente con los objetivos de desarrollo economico,
tecnologico y educativo del Estado Plurinacional de Bolivia.

CI\T"AP'A U._

A IBLEALE GIRLAIY AL

paro Teran Pérez
.87, DIPUTADA NACIONAL

VAL AR I iy A 22
AL EORCATVAPLURIACKMALOE Pt

eda
ojas g;g]g

Sh ESID
3 ;,:333 EDLCRC‘ONYSALUD
% S G S‘DWEDEBP TADOS

Sh‘ ABLER LEGISLATIVA PLURIRACIONAL

«CAMARA DE DIPUTADOS-

{QUE DIOS iLUMINE NUESTROS PASOS Y QUE EL PUEBLO JUZGUE NUESTRO TRABAJO!

Plaza Murillo - Calle Colen, esquina Comercio. www.diputados.bo - Telf: +591 (2) 2 184600




ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAI

v oA ™y FE A Ty
CAMARA DE DIPUTADOS

SET...... s PL"293/25

RODRIGO PAZ PEREIRA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la
siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DECRETA:

PROYECTO DE LEY

DECLARATORIA AL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
CENTRO NACIONAL UNIVERSITARIO, TECNOLOGICO, CIENTIFICO,
EDUCATIVO Y DE ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO DE BOLIVIA

Articulo 1. (Objeto).- La presente Ley tiecne por objeto declarar al
Departamento de Cochabamba como el Centro Nacional Universitario,
Tecnologico, Cientifico, Educativo y de Economia del conocimiento de
Bolivia, en el marco de las politicas publicas nacionales de desarrollo
productivo, educacién, ciencia, tecnologia e innovacién, promoviendo y
fomentando la articulacion del nivel central del Estado, las entidades
territoriales auténomas, el sistema educativo, el sector productivo privado.

Articulo 2. (Naturaleza de la declaratoria).- I. La declaratoria establecida
por la presente Ley tiene caracter estratégico, promocional, para promover
la innovacion, investigacion y desarrollo y la transferencia de conocimiento.
II. La implementacion de acciones, programas y proyectos derivados de la
presente Ley se realizara en el marco del régimen de autonomias, conforme
a la Constitucioén Politica del Estado y la normativa vigente.

Articulo 3.- (Marco normativo).- La presente Ley, se desarrolla en el marco
competencial del art. 298. II, numeral 17, asi como en el art. 103.11I, de la
Constituciéon Politica del Estado.

Articulo 4. (Principios rectores).- La aplicacién de la presente Ley se rige
por los siguientes principios:

1. Economia del conocimiento: estudio de los procesos de creacion,
apropiacion, transformacion y difusion de habilidades y destrezas que
permitan la solucion de problemas econémicos. Una economia basa
en ¢l conocimiento es una economia en la cual la creacién,
distribucion y uso del conocimiento es el mayor propulsor de
crecimiento riqueza y empleo.

2. Innovacion cientifica y tecnologica: Conjunto coherente e integral de
actividades de ciencia, tecnologia e innovacion, que buscan alcanzar
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un fin tltimo a través de objetivos especificos utilizando de manera
coordinada ¢ interrelacionada una metodologia definida, con
herramientas y recursos humanos, tecnoldogicos y financieros,
necesarias para vincular de manera eficiente los esfuerzos de
empresas, gobiernos y sectores académicos, para fortalecer los
sistemas nacionales de innovacién y art1cularlos con las principales
tendencias que operan en la economia mundial.

Articulacién  intergubernativa, puablico-privada y académica:
Colaboracién estratégica que une a diferentes niveles de gobierno
(nacional, regional, local), empresas privadas y centros de
investigacién/universidades. Busca coordinar acciones y sumar
esfuerzos para potenciar el desarrollo territorial, mejorar la gestiéon
publica y garantizar la sostenibilidad.

Formacién continua y empleabilidad: Aprendizaje y la capacitacion
continua de forma ininterrumpida a lo largo de la vida profesional,
con el potencial para obtener, mantener y progresar en un empleo,
que responda a las demandas reales de las empresas y del estado.
Complementariedad entre educaciéon formal y capacitacion
especializada: Integracion de un marco tedrico estructurado con el
desarrollo de competencias técnicas practlcas para responder a las
demandas del entorno laboral, - ‘

Respeto al. régimen de -autcnomias: Coex1stenc1a armoénica entre la
gestion estatal centrahzada v las facultades de ‘autogobierno de las
entidades territoriales Y, académicas.

. Competitividad e 1nterna01or1a11zac1or1 busqueda permanente para

elevar la calidad educativa para que los profésionales logren un
desemperio de excelencia en mercados globales.

Articulo 5. (Ambito de aplicacién).- La presente Ley es de aplicacién en
todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia:

Universidades publicas, privadas y de régimen especial.

Institutos técnicos y tecnolégicos publicosy privados.

Empresas privadas de capacitacién tecnolégica y certificacién
profesional.

Empresas de desarrollo de software, tecnologia y servicios digitales.
Emprendimientos de base tecnolégica (startup), incubadoras,
aceleradoras y emprendimientos digitales.

Entidades publicas y privadas vinculadas a ciencia, tecnologia,
innovacién, transformacion digital y economia del conocimiento.
Entidades Territoriales Auténomas

Estudiantes

Sector productivo privado.

Articulo 6. (Definiciones).- Para efectos de la presente Ley, se entendera
por:

1.

Economia del conocimiento: actividades econémicas basadas en la
generacion, uso y aplicacién del conocimiento, la ciencia, la tecnologia
y la innovacién.
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2. Empresa privada de capacitacién tecnolégica: entidad privada que
brinda formacion especializada, entrenamiento practlco o certificacion
profesional en Areas tecnologicas, digitales o de innovacién, sin
otorgar titulos académicos de educacién superior.

3. Emprendimiento de base tecnolégica (startup): iniciativa empresarial
con modelo escalable basada en tecnologia, innovacién o servicios
digitales.

TITULO I
ECOSISTEMA TECNOLOGICO, EDUCATIVO Y PRODUCTIVO

Articulo 7. (Reconocimiento del Ecosistemal).- Se reconoce al Ecosistema
Tecnolégico, Cientifico, Educativo y Productive del Departamento de
Cochabamba, como el conjunto articulado de los actores publicos,
académicos, privados que contribuyen al desarrollo productivo, innovacion,

formacion de talento humano, la mvestlgacwn aplicada y la generacion de
conocimiento.

Articulo 8. (Actores del Ecosmtema) Forman parte del Ecosistema, entre
otros:
a) Universidades pubhcas prlvadas y de régimen especial.
b) Institutos'técnicos y tecnologlcos pubhcos y privados.
¢) Empresas " privadas de, capac1tac1on tecnologica y certificacion
profesional.
d) Empresas de desarrollo de software, teenologia y servicios digitales.
¢) Emprendimientos de base tecnoldgica (startup).
f) Centros dé¢ investigacién, innovacién y desarrollo tecnolégico.
g) Entidades publicas vinculadas a. ciencia, tecnologia, innovacién y
desarrollo productivo.

Articulo 9. (Centro Nacmnal Un1vers1tar1o, Academlco y Cientifico).- 1.
En el marco de la presente Ley, el nivel central del Estado, en coordinacién
con el Gobierno Auténomo Departaméntal de Cochabamba, los Gobiernos
Auténomos Municipales, las universidades publicas, privadas y de régimen
especial, promoverd la consolidacién del Departamento de Cochabamba
como el Centro Nacional Universitario, Académico - Cientifico del
Conocimiento, bajo un enfoque territorial, colaborativo y progresivo.
II. El Centro Nacional Universitario Académico-Cientifico se concibe como
un modelo de integracion y articulacién, y no exclusivamente como un.
espacio fisico, orientado a:

a) Fortalecer la educacién superior, técnica y tecnolégica.

b) Impulsar la investigacion cientifica y tecnologica.

¢) Promover la innovacién, la transferencia tecnolégica y el
emprendimiento de base universitaria.

d) Articular la formacién académica con las necesidades del sector
productivo y del desarrollo regional.

Proyectar al Departamento de Cochabamba como referente nacional e
internacional del conocimiento.
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Articulo 10. (Formacién de talento humano en Centro Nacional
Universitario, Académico y Cientifico).- 1. La formacién de talento
humano constituye un eje estratégico del modelo del Centro Nacional
Universitario, Académico y Cientifico como Polo Tecnolégico.

II. La formacién se desarrollard de manera complementaria a través de
universidades, institutos técnicos y tecnolégicos, y empresas privadas de
capacitacién tecnolégica y certificacién profesional

IIl. La capacitacién especializada y la certificacién profesional no sustituyen
la educacion formal ni la otorgacién de titulos académicos.

Articulo 11. (Empresas privadas de capacitacién tecnologica).- 1. Se
reconoce a las empresas privadas de capacitacién tecnoldgica y certificacién
profesional como actores estratégicos del modelo del Centro Nacional
Universitario, Académico y Cientifico, polo Tecnolégico y del ecosistema del
conocimiento, especialmente en materia de empleabilidad y reconversion
laboral.

II. El nivel central del Estado promovera su participacion mediante
convenios, programas de formacién especializada y articulacién con
universidades e institutos. ' ‘

Articulo 12. (Centros de -innovacién, investigacién y certificacién).-El
nivel central del Estado promover4 la creacién, fortalecimiento o articulacién
de centros de innovacién tecnolégica, investigacién aplicada, capacitacion
especializada, certificacién tecnolégica y laboratorios de desarrollo, del
ambito publico y privado, vinculados al modelo Centro Nacional
Universitario.

Articulo 13. (Investigacién aplicada'y transferencia de conocimiento).-
Se fomentara la inveéstigacion -apliéadﬁa; la.. transferencia tecnologica y la
generacién de conocimiento orientadas a Ja” solucién de desafios
productivos, tecnologicos, sociales y ambientales de Bolivia.

Articulo 14. (Pasantias, pricticas y formacién dual).- El nivel central del
Estado promoverd programas de pasantias, practicas profesionales,
formacion dual y capacitacién basada en proyectos reales, articulando a
estudiantes, universidades, institutos y empresas del ecosistema.

Articulo 15. (Fondos concursables de innovacién universitaria).- El nivel
central del Estado promovera fondos concursables destinados a proyectos
de Innovacién universitaria, desarrollo tecnolégico, capacitacion
especializada, certificacién profesional y emprendimientos de base
tecnologica.

Articulo 16. (Universidades, Institutos Técnicos y Tecnoldgicos).- 1. El
Estado reconoce €l rol fundamental de las universidades y de los institutos
técnicos y tecnolégicos en la formacién académica, técnica y cientifica del
talento humano.
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II. Se promovera su articulacién con el sector productivo, tecnologico y de
innovacién, respetando su autonomia académica.

TiTULO 11X

GOBERNANZA, ARTICULACION INSTITUCIONAL Y COORDINACION
DEL MODELO DEL CENTRO NACIONAL UNIVERSITARIO Y POLO DEL
CONOCIMIENTO

Articulo 17. (Gobernanza del Centro Nacional Universitario, Académico
y Cientifico).- 1. La gobernanza del Centro Nacional Universitario,
Académico y Cientifico como Polo Tecnologico, Cientifico, Educativo y de
Economia del Conocimiento del Departamento de Cochabamba se
desarrollard bajo un modelo de coordinacién interinstitucional, respetando
el régimen de autonomias y la autonomia universitaria.

II. El modelo de gobernanza estara orientado a la articulacién estratégica
entre el nivel central del Estado, las entidades territoriales auténomas, las
universidades puiblicas y privadas, los institutos técnicos y tecnolégicos,
pubicos y privados, las empresas privadas dé capacitacion tecnolégica, las
empresas tecnologicas' y los actores del ecosmtema del conocimiento.

Articulo 18, (Mecamsmos de articulacién interinstitucional).- 1. El nivel
central del Estado promovera mecanismos de articulacién y coordinacién,
tales como mesas técnicas, consejos consultivos, plataformas de
cooperacién o instancias similares, para el fortalecimiento del Polo
Tecnologico y el modelo del Centro Nacional Universitario, Académico y
Cientifico.
II. Los mecanismos de artmulacmn tendran caracter consultivo, colaborativo
y estaran orientados a:, : - .

a) La planificacion- estrateglca del ecos1stema delr conoc1m1ento

b} La coordinacién de iniciativas a(;ademmas cientificas y tecnologicas.

¢) La vinculacién entre formacién universitaria, innovacién y sector

productivo.
d) La promocién de proyectos conjuntos de impacto regional y nacional.

Articulo 19. (Participacién de universidades e institutos).- I. Las
universidades publicas y privadas, asi como los institutos técnicos y
tecnolégicos, podran participar voluntariamente en los mecanismos de
articulaciéon del Polo Tecnolégico y el modelo del Centro Nacional
Universitario, Académico y Cientifico, en el marco de su autonomia y
normativa interna.

II. La participaciéon institucional no implicara subordinaciéon jerarquica, ni
afectacion a la autonomia académica, administrativa o financiera de las
universidades e institutos.

Articulo 20. (Participacion del sector privado y productivo)
I. Las empresas tecnolégicas, empresas de desarrollo de software, empresas
privadas de capacitacidon tecnolégica, startups y otros actores del sector
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productivo podran integrarse a los mecanismos de articulacién del
ecosistema del conocimiento.
II. La participacion del sector privado estara orientada a:
 a) La generacién de empleo calificado.
b) La transferencia de conocimiento y tecnologia.
c) La formacion especializada y certificacién profesional.
d) El desarrollo de innovacién aplicada y emprendimientos de base
tecnologica.

Articulo 21. (Coordinacion con politicas piblicas nacionales).- Las
acciones desarrolladas en el marco del modelo de Centro Nacional
Universitario, Académico y Cientifico deberan articularse con las politicas
publicas nacionales en materia de educacién, ciencia, tecnologia,
innovacién, desarrollo productivo y transformacién digital, conforme a la
normativa vigente.

Articulo 22. (Caracter flexivo y  progresivo).- 1. Las instancias,
mecanismos y espacios de gobernanza previstos en ¢l presente titulo, tienen
caracter flexible y progresivo,’y no generan obligaciones f1nanc1eras
automaticas para.las entidades- part1c1pantes

II. La implementacién’ del modélo de-. gobernanza se realizara de manera
gradual, conforme a'la dlspomblhdad instituciohal y presupuestaria.

TITULO IV

PROMOCION, INTERNACIONALIZACION Y DESARROLLO DEL
CONOCIMIENTO

Articulo 23. (Promocién del Departamento del Centro Nacional
Universitario, Académico y Cientifico-y Polo del Conocimiento).- I. El
nivel central del Estado, en coordinacién con.:las entidades territoriales
auténomas y los actores del ecosistema, promovera al Departamento de
Cochabamba como Centro Nacional Universitario, Cientifico, Educativo y de
Economia del Conocimiento, a nivel nacional e internacional.

[I. Las acciones de promocién estaran orientadas a visibilizar las
capacidades académicas, cientificas, tecnolégicas, productivas y de
formacion especializada del Departamento.

Articulo 24. (Internacionalizacion académica, cientifica y tecnologica).-
I. El nivel central del Estado fomentard procesos de internacionalizacién,
orientados a:

a) La cooperacion académica y cientifica internacional.

b) La movilidad académica, estudiantil y docente.

c) La atraccidn de programas internacionales de formacidn, investigacién
e . innovacion.
d) La insercién del ecosistema universitario y tecnoldgico en redes
globales del conocimiento.
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II. Los procesos de internacionalizacion se desarrollaran respetando la
autonomia universitaria y la normativa vigente.

Articulo 25. (Atracci6n de talento e inversién basada en conocimiento).-
I. El nivel central del Estado promovera acciones destinadas a la atraccién
de talento humano especializado, investigadores, docentes, emprendedores
y empresas basadas en conocimiento, innovacién y tecnologia.

II. Las acciones de atraccién de talento e inversién estardn orientadas a
fortalecer el ecosistema universitario, tecnolégico y productivo del
Departamento de Cochabamba y del estado.

Articulo 26. (Exportacién de servicios educativos y tecnolégicos).- I. El
nivel central del Estado promovera la exportaciéon de servicios educativos,
de capacitacion tecnoldgica, certificacién profesional, desarrollo de software
y servicios digitales, generados en el marco del Centro Nacional
Universitario, Académico y Cientifico como Polo del Conocimiento.

II. Las acciones de promocién de, exportamones se desarrollaran conforme a
la normativa vigente v a las pOhthaS nac1ona1es de comercio exterior.

Articulo 27. (Innovacién ab1erta y cooperacmn publlco-pnvada) - 1. Se
promovera la innovacién abierta como . mecanismo de cooperacién entre
universidades, institutos, centros de 1nvest1gac1on empresas tecnoldgicas,
startups, empresas privadas de capacitacién tecnologica y entidades
publicas.

II. La innovaciéon abierta estara orientada al desarrollo de soluciones
tecnoldgicas, educativas y productivas.con impa’cto econdmico y social.

Articulo 28. (Difusién, v131b111dady cultura del conoc1m1ento] -]. El nivel
central del Estado promoverd acciones de difusién y visibilidad del
conocimiento, la ciencia, la tecnologia, la innovacién y la educacién
superior, como elementos centrales del desarrollo del Departamento de
Cochabamba.

II. Las acciones de d1fus1or1 contribuiran a consolidar una cultura del
conocimiento, la innovacién y el emprendimiento tecnolégico.

TITULO V

FINANCIAMIENTO, COOPERACION Y SOSTENIBILIDAD DEL MODELO
DE CENTRO NACIONAL UNIVERSITARIO, ACADEMICO Y CIENTIiFICO
COMO POLO TECNOLOGICO

Articulo 29. (Principio de sostenibilidad financiera).- La implementacion
de la presente Ley se regira por el principio de sostenibilidad financiera, sin
generar obligaciones presupuestarias automaticas para el nivel central del
Estado ni para las entidades territorial

es auténomas, las mismas serd conforme a la disponibilidad de recursos y
a la normativa vigente.
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Articulo 30. (Fuentes de financiamiento),. 1. Las acciones, programas y
proyectos desarrollados en el marco del Centro Nacional Universitario,
Académico y Cientifico como Polo Tecnolégico, Cientifico, Educativo y de
Economia del Conocimiento, podran financiarse mediante:

a) Recursos asignados en el Presupuesto General del Estado, conforme a
disponibilidad.
b) Recursos de cooperacion nacional e internacional.
c)Alianzas  publico-privadas y  mecanismos de cooperaciéon
interinstitucional.
d) Aportes de instituciones académicas, empresas privadas y organismos
de cooperacién, conforme a normativa vigente.
II. Las fuentes de financiamiento deberan orientarse a la sostenibilidad y al
uso eficiente de recursos.

Articulo 31. (Cooperacién nacional e 1nternaclonal) - I. El nivel central
del Estado gestionari y promovera cooperacién técnica, financiera y
académica nacional e internacional, ‘destinada a fortalecer la educacién
superior, la investigacién cientifica, la innovacion tecnologica, la formacién
de talento humano y la transferencia de conocimiento:.

II. La cooperacion se desarrollara respetando los principios de autonomia
territorial, universitaria y la normativa vigente.

Articulo 32. (Alianzas piblico-privadas y académicas).- I. Se podran
promover alianzas entre un1ver31dades institutos técnicos y tecnoldgicos,
centros de investigacién,, empresas tecnologlcas startups, empresas
privadas de capacitacion tecnologica y ent1dades publicas, para el desarrollo
de proyectos de interés comitin.

Il. Las alianzas sé¢ orientaran a la innovacién, la formacién especializada, la
investigacién aplicada, la empleabilidad“y el empr-endimiento tecnolégico.

Articulo 33. (Uso eficlente y transparente de recursos) Las acciones
desarrolladas en el marco de la presente Ley deberéan garantizar el uso
eficiente, transparente y responsable de los recursos, conforme a los
principios de legalidad, eficiencia, economia y control social, establecidos en
la normativa vigente.

Articulo 34. (Caridcter no vinculante del financiamiento).-I. Las
disposiciones del presente Titulo tienen caracter habilitante y no vinculante,
¥ no generan derechos adquiridos ni compromisos financieros automaticos.
II. La ejecucion de recursos estaréd sujeta a la normativa presupuestaria y a
los procedimientos establecidos por las instancias competentes.
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TITULO VI

INCENTIVOS FISCALES Y PROMOCION ECONOMICA DEL
CONOCIMIENTO

Articulo 35. (Régimen de promocién fiscal y econdmica).- I. En el marco
de la presente Ley, el nivel central del Estado debera promover un Régimen
de Promocién Fiscal y Econdémica orientado al fortalecimiento de
Cochabamba como Polo Tecnoldgico, Cientifico, Educativo y de Economia
del Conocimiento, asi como el modelo del Centro Nacional Universitario,
Académico y Cientifico.

Articulo 36. (beneficiarios).-Podran ser considerados beneficiarios del

régimen de promocién fiscal y econémica, conforme a reglamentacion
especifica:

a)

b)
c)
d)
e)
f)
g)

h)

Universidades publicas, privadas y de régimen especial en el marco
de sus actividades de investigacién, innovacién. y transferencia
tecnolégica . )

Institutos técnicos y tecnolégicos publicos y privados.

Empresas tecnologicas y de desarrollo de software.

Empresas privadas de capacitacién tecnolégica y certificacion
profesional. : '

Emprendimientos de base tecnolégica. (startups), incubadoras y
aceleradoras. - E P

Centros de investigacion, innovacion, éapa"cita‘cién y certificaciéon
tecnolégica. o ‘ 3

Empresas. exportadoras de servicios tecnolégicos, educativos y
basados en conocimiento.

Estudiantes

e

Articulo 37. (Tipos, de' incentivos promovidos).- Los incentivos que
podran ser promovidos, ‘conforme a‘reglamentacion especifica, incluyen:

1.

2.

3.

Deducciones tributarias por inversién en investigacién, desarrollo e
innovacién tecnolégica.

Deducciones o créditos fiscales por programas de capacitacion
tecnologica, certificacién profesional y formacién especializada.
Tratamiento preferencial para la importaciéon de equipamiento
tecnolégico destinado a investigacién, formacién e innovacién.

. Incentivos fiscales orientados a la exportacién de servicios

tecnologicos, educativos y de capacitaciéon especializada.
Prioridad en programas nacionales de fomento productivo, innovacién
y transformacién digital.

Articulo 38. (Condiciones de acceso y control)

I. El acceso a los incentivos estara condicionado al cumplimiento de criterios
objetivos, tales como:

a)
b)
c)

Generacion de empleo calificado.

Formacién, capacitacion y certificacién de talento humano.
Desarrollo de innovacién tecnolégica y transferencia de conocimiento.
G
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d) Contribucién efectiva al ecosistema del conocimiento y al modelo de
Centro Nacional Universitario.
II. Los incentivos estardn sujetos a evaluacién periédica de impacto
economico y social, conforme a la normativa vigente.

Articulo 39. (Reglamentacién del régimen de incentivos).- El Organo
Ejecutivo, a través de las instancias competentes, debera reglamentar el
régimen de promocién fiscal y econémica establecido en la presente Ley,
conforme a la Constitucion Politica del Estado, la normativa tributaria
vigente y las politicas fiscales nacionales.

Articulo 40. (No afectacion al régimen tributario general).- I. La presente
Ley no crea, modifica ni elimina tributos, ni establece beneficios fiscales
automaticos.

II. La aplicacién del régimen de promocién fiscal se realizara sin afectar la
sostenibilidad fiscal del Estado y conforme a los principios de
responsabilidad y equilibrio fiscal y presupuestario.

CAPITULO VII
SEGUIMIENTO EVALUACION

Articulo 41. (Segulmlento y evaluacmn del Polo del Conocimiento).- [.
El nivel central del Estado promovera mecanismos de seguimiento y
evaluacioén de las acciones, programas y politicas desarrolladas en el marco
del Polo Tecnolégico, Cientifico, Educativo y de Economia del Conocimiento
y del modelo Centro Nacional Un}vers1tar1o Academlco y Cientifico, en el
Departamento de Cochabamba N 2
II. El seguimiento. y la evaluacién estaran orlentados a medlr el impacto en:
Formacién y empleabilidad de talento humano.

a) Desarrollo cientifico, tecnoléogico e innovacion.

b) Vinculacién universidad—-empresa-Estado.

c) Generaciéon de emprendimientos y servicios basados en conocimiento.

Contribucién al desarrollo productivo regional y nacional.

Articulo 42. (Indicadores y mejora continua).-l. Los mecanismos de
seguimiento podran incorporar indicadores cualitativos y cuantitativos,
orientados a la mejora continua del ecosistema del conocimiento y del
modelo Centro Nacional Universitario, Académico y Cientifico.

II. Los resultados del seguimiento y evaluacion podran servir como insumo
para el diseflo, ajuste o fortalecimiento de politicas publicas, programas e
instrumentos de promocién, conforme a la normativa vigente.

IlI. La aplicacién de ajustes o medidas derivadas de dichos procesos estara
sujeta a las competencias y procedimientos de las instancias
correspondientes.

Articulo 43. (Complementariedad normativa).- Las disposiciones de la
presente Ley se aplicaran de manera complementaria con la normativa
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vigente en materia de educacion, ciencia, tecnologia, innovacion, desarrollo
productivo, régimen tributario y autonomias, sin sustituirla ni modificarla.

Articulo 44. (Interpretacidn final).- La presente Ley se interpretara como
una norma marco de promocion, articulaciéon y orientacién estratégica,
destinada a fortalecer el desarrollo del conocimiento, la innovacion, la
educacion superior y la economia basada en conocimiento, sin afectar la
autonomia universitaria ni el régimen de autonomias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposicién Transitoria Unica. (Reglamentacién general).- El Organo
Ejecutivo, en el marco de sus competencias, en un plazo de 180 dias debera
reglamentar la presente Ley para su adecuada implementacion, conforme a

la Constitucion Politica del Estado y la normativa vigente.
DISPOSICIONES FINALES

Disposicién Final Unica. (Vigencia).- La presente Ley entrara en vigencia
a partir de su publicacion en la Gaceta Oficial de Bolivia.

Remitase al Organo Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a

FDO. RODRIGO PAZ PEREIRA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Amparo Teran Pérez
& " DIUUTADA NACIONAL

2
ﬂﬁx..r.m J"n V‘Jt N 'm. Wl ﬂ#

«CAMARA DE DIPUTADOS»

{QUE DIOS ILUMINE NUESTROS PASOS Y QUE EL PUEBLO JUZGUE NUESTRO TRABAJO!

Plaza Murillo - Calle Colén, esquina Comercio. www.diputados.bo - Telf: +591 (2) 2 1844600




